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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2024 - \AL1q 5 - mec¡l - oFJUz. 41.8

Sant¡ago de Cali 08 de agosto de 2024

Señor Patrullero @

YEISSON ANDRES RIVAS
Ye¡ssonandresr9l @qmail.com
Calle 54 E Nro. 41 E 3- 43
Cali- Valle

Asunto: Notif¡cación por av¡so Resoluc¡ón No. 2265 del 1210712024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo", la Policia Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notif¡caciones deñnidas en el inc¡so segundo del artlculo 69 de la norma ibfdem, el cual
reza lo s¡guiente:

"S¡ no pudiere hacerse la not¡f¡cación personal al cabo de los c¡nco (5) dias del envlo de la
c¡tación, esta se hará por medio de av¡so que se remitirá a la d¡rección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto adm¡nistrativo. El av¡so deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se not¡fica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertenc¡a de
que la notifcac¡ón se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el dfa siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la información sobrc el desünatario. el aviso, con copia ¡nteora
del acto administralivo. se D en la oáqina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la resoect¡va entidad Dot el de c¡nco ($ días, con la
advertencia de aue la notiticación se con surtida al final¡zar el día siduiente al
retiro del aviso " (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de not¡licación de la RÉoluc¡ón No. 2265 del 12l0l l2O24 "Por la cual se e¡ecute una
sanción disciplinarie impuesta a un peÉonal retirado de la Policía Nacio¿er", es preciso aclarar
las acc¡ones de los intentos de not¡ficación, así:

Por med¡o de la empresa 4/72 de mensajerla, bajo el radicado RA486152925CO se envió Ia citación
a la dirección Calle 54 E Nro. 41 E 3- 43, para la comparecencia y así poder notilicar personalmente
la Resolución Número 2265 del 12l0l l2O24, ello mediante oñcio No GS-2024-109587-INDJ U-
OFJUZ 41.8 de fecha 1410712024, comunicado oficial que no fue posible la entregá a la direcc¡ón
antes menc¡onada y fue devuelta por la empresa de correspondencia con la anotación que se
acercaron en dos (02) oportunidádes al domicilio pero nadie atend¡ó la vis¡ta; es por ello, que el
despacho procedió a realizat la citac¡ón en la cartelera de acceso al público por un término de cinco
(05) dfas hábiles, empezando el dfa 2210712024 desde las 08:00 horas hasta et 26t07 t2024 a tas
18:00 horas, mediante comunicado GS-2024-144405-MECAL; as¡mismo el despacho le envió
c¡tac¡Ón a la cuenta de correo electrónico veissonandresrgl @omail.com el dla 2510712024 y hasta la
fecha no fue efectiva su compárecencia; por lo que en derecho se rcalizatá la respectiva notiñcación
por aviso en la página electrón¡ca de la Policfa Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al ¡nc¡so segundo del artlculo 69 de la Ley 1437 del ll de enero de 2011
"Código de Procedim¡ento admin¡strativo y de Io contenc¡oso admin¡strat¡vo", me perm¡to notif¡car por
av¡so al señor Patrullero (retirado) YEISSON ANDRES RIVAS, identif¡cado con cédula de c¡udadjnta
No. 1 .120.868.479, del conten¡do de la Resotuc¡ón No. 2265 det l2l0 2O21 ,,por ta cuat se a¡ecuta
una sanción disciplina¡ia iñpueste a un perconal retitado de le policla Nacionat", expedida por
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parte del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la Policfa
Nacional de Colombia, ¡ndicando en su parte resolutiva lo siguiente:

ARTÍCULO- 1. Ejocutar la sanc¡ón dtsctptinarta de Destituc¡ón s lnhab¡Idad ccneral por et
táImlno d6 d¡e¿ (1O) años, rmpuéata al Écñor p¡frut¡.ro (R) yEtsON ALEXANOER CARúONA
PAREJA, ld.ntiñcado con cáduta dc c¡udadanfa Nro, 1.O5S.831.660. En cons€cu€rida, s€r
rEglstra €n la resp€stva hoja de vida la aanc¡ón antea descrita, quien queda inhablllbado óál.66r€.06r la furrc¡ón públba cn cualquier cargo o func¡ón por d¡cho ttompo,-ds conform¡dad o; lg
expueGto en la parte consld6rat¡va del presente acto admldst awo.
ARTICULO Z Ejecutar ¡6 3anc¡ón disciptinárla da Deat túc¡ón € tñhabiüdad G€n€rat Dor €t
tÉÍn¡no de d¡az ( 1O) añoG, ¡mpuesta at 6€ñ0r patrulera (R) LEONARDO ECHEVERRY PÉRE.Z.
ldqrtmq¡do con c&ula do dudadanfa Nro. 16.539.595. En consecu.nda. se re0irtra €n la
r€apect¡ya t¡oja de v¡da la sanc¡ón antes descr¡ta, qu¡an qu€da inhab¡l¡tado peá ejgrcer ta
func¡ón Pllbl¡ca éñ cualquler cargo o func'{óñ por dicho t¡empo, ds confomidad óon b áxpuoato
on la part6 cons¡deratvÉ dsl prBaoñte acto admlnietraüvo.

ARTfCULO 3. Ejscutar la sanctón d¡scipt¡narta de OeBdtudón o tnhabfl¡dad con€fat por ct
térmlno d€ dlez (lO) añoa, knpuesta a¡ señor patrullrro (R) CRIST|AN ANDRES ALÉéRI,A
l-AgOS. id€fltif¡csdo co.| cédula d€ c¡i.¡dadánla Nro. 1 .I 13_649-i 37. En con8€cusnda. a€
TBglatra en la resp€ctña hoja d€ vid. la eanc¡ón antoB descflta, quten qu6da tnhebllftacro para
€Jercor la fundón públ¡ca en cualqul€r c€rgo o funclón por dlcho tiempo. de confgrmijad con lo
oxpucGto en la p6.te con3irJcrativa del presente acto adm¡nlat attuo.

ARTICULO 4. E ecutar lB eaoctón d¡sciplinarta de D€stttuc¡ón c tnhab[idad Gon€ral por ot
tórmlno dc dbz (1O) años, ampue8ta at señor p.trulle.o (R) EDvYlN ESP|NOSA RODRIGUE.Z.
¡ddrtilicedo con cádula de cludadanfa N¡o, I .037.044.741. En canaecuenc¡a. §6 r6g¡8tra on la
fBap€c,tiva llola d€ vida la s€nción antea degc.ila. qulen queóa tnhrb¡litado para e¡ercer la
funcrón públca en cuahuier cargo o lunción por drcho ü€mpo. da coñformidad éon to &puesto
en la pqrb cona¿dor-etivs dsl pr€s€nte aclo admln¡atraüvo.

ARTICULO 5. E¡ccr¡tar la aanción disciplinaria de D€st¡tuclón c tnhablltfu General Dor €l
ta.mino d. di6z (1O) años, lmprr€sta at §eñor pqtrull,ero (R) YEISSON ANDRÉS RúAs.
ld€ntifleado cü cédula de c¡udadanfa N¡o. 1.120.444.479. En consecuencaa. se regigtra en la
lcsp9cfMa hoja do vlda la Aandón anl99 delcrita, qu¡en queda ¡nhabil¡tado para ejerc€r la
función públb€ en c¡¡álquiar ca.go o func¡ón por dlcho t¡€.npo. d6 conformidad con lo axpuesto
an la parte cone¡dsrativa d€l pr€§€nto acto admiñrstratívo.

ART¡CULO 6. E¡ecutar la 3anción dlsciplinÉria d€ O€stjtuc¡ón e tnhabilldad Generet por el
térm¡na de d¡62 ('1O) añor, lrnpuést8 al §€ñor pat.ullcro (R) ctO\/ANNy ALBERTO HOLGUÍN
BECERRA, rd€nt fcado con c&uL d€ ciudadanla Nro. 1.113.673.53'l- En consscuortq¡a, s.
reg¡atra on la rGapooüvá ho¡a de vld6 la sañc¡ón antés d€scrita, qui€n qu.da inhabllnado para
ej€rc.r la función públba cn cualqu¡€f cargo o func¡ón por d¡cho Í€mpo. de conformbad con loa)eu-io €n lg parte coneid€reüva dcl prereñta aclo ádmtñ¡6trativo

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Patrullero (retirado) YEISSON ANDRES RIVAS, identif¡cado con
cédula de c¡udadanía No 1 120.868.479, que contra del presente acto no procede ningún
recurso, autor¡dad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuciÓn.

La presente not¡ficac¡ón se cons¡derará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso

Resoluc¡ón No. 2265 del'l2lOTl2O24 "Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un personat retirado de la Policia Nacionat", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policfa Nacional
de Colombia.

Atentamente,

lntendente JULIO F RRIOS
scipli rio lnterno de Juzgam¡ento N

AN EXOS

Funcionario Olicin

Elaboró Sl
MECAUOFJ

oH ndez Lozano Revrsó lT
MFCAT/OF

INFORMACIÓN PÚBLICA

L

Fedla de o{sboraoón 08108/2024

Ubicación O Uris Documenl6\Resoluciones 202¡l

Telelax 3112347948
mecal.oñuz@peliqlajp!!e

Calle 138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali
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RESOLUCIÓN NÚMERO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

2 265 i! Í JUi- 2,-)¿r¡
DEL

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaría impuesta a un
pereonal retirado de la policia Nácional"

EL DIRECToR GENERAL DE LA PoLICÍA NACIoNAL DE coLoMtsIA

CONSIDERANDO:

En uso de las fadlltades legales y en e6pecial ¡a que le cor¡lfere el numeral 2.
def artícuto 53 de la Ley 2j96 det 1B de eoslo de 2022, y

Que mediante Resorución Nro._ 003g1 der M de febrero de 2020, er §eñor patruflero
GToVANNY ALBERTO HOLGUIN BECERRA, ident¡ficado -n ""drt" 

de ciu¿adanía ñro1.113.673.531, fue r.tirado der servicio a.tivo de ra por¡cía Nacroner por soricituá propia. 
- " -

Que mediente Resorución Nro. ls82 der 12 de jun¡o de 2020, er señor patruIero yElsoN
ALEXANDER CARMoNA paREJA, identiñcado ün cédura de eiudadania ñro. r .oss.s31 .6á0,fue retirado del servicio act¡vo de la policía Nacional por separacl5n absoluta.

Que mediante Resorución Nro. 1582 der 12 de junio de 2020, er señor patrunero LEoi.rARDo
ECHEVERRY PÉREZ, identificado con cárúra de ciudadanía Nro, 16.539.595, tue retifado ders€rvicio activo de Ia policía Nacional por sepatac¡ón absoluta-

Que mediante Resorucrón Nro. 1sg2 der 12 de junio de 2020, er señor patru[e¡o CRISTTAN
ANoRÉS ALEGRIA LAGOS, identincado con áduia o" c¡u¿'aárn¡, Nro. 1.113.649.137, tu§relirado del servicio activo de ja pol¡cía Nac¡onal por separación ibsoluta.

Que medianle Resorución Nfo. 1592 der 12 de jun¡o dé 2020, er señor patrulero EDWNESPTNoSA RODRíGUEZ, ideñtificado con ceduta ¿"- 
"iro-ro-á.ii, 

Nro. 1.037.044.74.1, tueretirado del seNicio act¡vo de la policía Nacjonsl por separación ábs otula. ,_

9-q"_IJg¡Tt" Resotuoón Nro. 1S82 det .t2 de junio de 2020, el señor pabulterc YEISSONANDRES RIVAS, ident¡ficado con céduta de ciúdadanía rVrá. 
't. 

iZb.gOe¿Zg, tue r"¡áJo ¿Jservicio act¡vo de la policía Nacional por separación absoluta. __,

Que el Jefe de Ia Ofc¡na de Conbol.Discip-linario-lnterno de Juzgamiento Nro. 7 (E), med¡antefa¡ro disc¡prinário de pr¡mera insrancia de fecha go ou r,oo á-Jáó24, emiüdo 
"i, 

áursá-oe iálnvestigación Disciplinaria EE-M EcAL-2o22-192, impuso ta 
".n"iori oi""ipfirn r¡a de Desütuaión

9.l1l99ilg4_Gelerel por un rérmino de diez (1ó) años, , ro. 
".¡or"" 

patru ero (R) yEtSON
ALEXANDER CARMONA pAREJA, identifcado con cédu¡a Je 

"¡ráuOan¡a 
Nro. 1.055.83.1.660,patrul,ero (R) LEONARDO EcHEVERRy pÉREZ, dernificado cán ceOuta de c¡rOr¿a.ia ñiá.

lP;tli^r_r,l ^1¡rryilerolR) 
cRtsTrAN ANDRÉs AIEGRiA LAéóé, rd€ntmcado con céduta der\rLr. r. rtr.E4v.-Jl, patru ero (R) EDWIN ESPINOSA RODR¡GUEZ, identficádocon cédula de ciudadania Nro. .t.eg7;0A4.¡q1, patruuero fnl ieisóOñ l-f,f OáÉ; ;iilñ,ldentificado con cédula de cjudadanía_ Nro r iZO.eOá¡}Si, 

''y 
pirtrurr"ro (R) GIOVANNYALBERTO HOLGUíN BECERRA, identificado con céduta ¿e-cru'oaiania Nro. 1 .1 

.t 3.673.531 .
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i DEL HOJA Nro. 2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCION "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL".

Que según constancia de fecha 19 de febrero de 2024, sugcrita por el sustanc¡ador de la oflcina
de control D¡scipl¡nario lnterno de Juzgám¡ento Nro. 7 MECAL, la cltada orov¡dencia sB
eflcuentra deb¡damente elocutoriada.

Que por estar á¡raOós Oel servic¡o activo de ta policia Nacional, se debe dar aplicac¡ón a lo
establec¡do en el articulo 89 de la Ley 1952 de 2019, reg¡strando ta sanción de Destitución e
lhhadlidad cenera¡ de diaz (10) años impuestas, en las respectivas holas de vida e ¡nformardo
a la Procuradurla Goneral de la Nac¡ón pata lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ART¡CULO 6. Ejecutar la sanc¡óñ dlsctplinaria de Destitución e tnhabilidad Geneta¡ por et
térm¡no de diez (10) años, impuesta al señor patrullero (R) GIOVANNY ALBERTO HOLGUÍN
BECERRA, ident¡ficado con cédula de c¡udadanía Nro. 1.113.673.531. En consecuencia, se
reg¡stra en la respactlva hoja de v¡da la sanc¡ón antes descrita, qulon queda inhabil¡tado para
ejercer la función pública en cualquier cargo o func ón por dicho tJernpo, de conformidad coh lo
expuesto en la parte considerafiva del presente acto ádminiskal¡vo

ARTicuLo 1. Ejecuhr la sanción drscrplinaria de Dest¡tuc¡ón e lnhab¡lidad General por el
término de diez (10) años, impuesta at señor patrut:ero (R) YEISON ALEXANDER CARMONA
PAREJA, identificado con cédulo de ciudadanía Nro, 1.00S.831 660. En consecuencia, se
ragistra en la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda ¡nhabilitado para
e.¡ercer Ia función pública en cualquier cargo o función por dicho t¡empo, de conformidad con lo
expuesto eñ la parte considerativa del présente acto administ¡ativo.

ARTÍCULO 2. Ejecutar la sanción discipt¡naria de Destitución e tlhabiüdad Generat por el
término de diez ('10) años, impuesta al señor patrufiero (R) LEONARDO ECHEVERRy pÉFEZ,
identif¡cado con cédula de ciudadanía Nro. '16.539.995. En consecuencia, se reg¡st.a en la
respectiva floja de vida la sanción antes descrita, qu¡en queda inhabillado pará e.lercer La
func¡óñ pribl¡ca en cualqu¡er cargo o función por dicho t¡empo, de confornidad con lo éxpuesto
en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTICULO 3, Ejecutar la sanc¡ón disc¡plinaria de Desutución e lnhabitidad General por el
término de d¡ez (10) años, impuesta al señor patrultero (R) cRtSTtAN ANDRÉS ALEGRIA
LAGOS, ¡dentiflcado con cédua de ciudadanía Nro.'1.113.649.137. En consecuencia, se
registra.en la respectiva hoja de vidá la Banción antes descrita, quien queda inhabilitado para
ejercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho tier¡po, de confomidad con lo
expu6sto en la parte considerat¡vá del presente acto admln¡strat¡vo.

ART|CULO 4. Ejecutar la sanción d¡sciplinar¡a de Destituc¡ón e lnhab¡tidad Generat por el
término de diez (10) años, impuesta al señor patru ero (R) EDWTN ESP|NOSA RODRíGUEZ,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía Nro. 1.A37.O44.741. En consecuencia, se registra en la
rospoctiva hoja de vida la sanción antes descdta, quien queda inhablitado para ejercer la
función pública en cuelquier cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con o éxpuesto
en la parte conBideratjva del presente acto administrativo.

ARTICULO 5. Ejecutal" lá sanción disciplinaria de Destituc¡ón e tnhabltidad General por el
término de diez (10) años impuesta al señor patrultero (R) YEISSON ANDRÉS R|VAS.
identificado con cédula de ciudadanfa Nro. 1.120.868.479. En consecuencta, se regista en la
respect¡va hoja de vida la sanción antes descr¡ta, qu¡en queda ¡nhabilitado para ejercer la
función pública en cualquier cargo o función por dicho tiempo, de conformrdad con Io expuesto
en la parte consideratiye del presente acto admlnistrativo.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 228§ DEL HOJA Nro. 3
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SAN ctóNDISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POLIGíANACIONAL

I

i

15r"19Y^aj]:.:ly:r copia de ta pfesenre resolucióo á ta Otcina de Controt Oisctptinar;o Jnternooe Juzgamtenro Nro. 7, oara oue,sea_ notiñcada y se remita a la Div¡són de ndistrá y Cont o¡de ta Procuradurf a ceoer?rde ia Nac¡ón v rr" óié*¡o,ii.iri"iíi]ur"no para que se anexena las hojas de vtda de los sancionadqe

ARTicuLo 8. conrra er preserte acto administrativo no procede recurso arguno por tratarse deur acto de e.iecución.

anfícUtO g. La presenle resolución rige a partir de la bcha de expedición-

NoTIFíQUESE, coMt.t{iQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a tos

§2 JUL iü¡c

General Wl n,lA¡',¡ct RAuínez
de ColombiaGeneral de la

a

*=*JM-"
IiGER

21 CAN, Bogctá O C
(601 ) 58033S1

$,Yúw Dólrcia oov.co

tNFoRMACtóN púBLIcA

i

I
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UINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONIROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 07

No. cs-2024-'lG59+ / INDJU - OFJUZ _ 41.8

Sant¡ago de Cali, 14 de julio de 2024

Señor Patrullero @

YEISSON ANDRES RIVAS
Yeissonand 1@omail.com
Celular: 3206398853
Calle 54 E Nro. 4l E 3- 43
Cali- Valle

Asunto: citación notifcación acto adminislrat¡vo 2265 del 1210712024

En atención a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del2O11"Código de Proced¡m¡ento
Admin¡slrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo', que a la letra dice'si no hay otro medio más
eÍicaz de ¡nfomar al interesado, se le enviará una citación L!3!Eg!90, al número de lax o al
coneo electñnico que fiourql q1 d exogdiente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|,
pan que comparezca a la dil¡genc¡a de notifbación personal"...(subrayas del despacho), de
manera respetuosa me permito sol¡citar su comparecenc¡a ante este despacho disciplinario,
ubicado en la Calle 138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la of¡cina d¡sc¡pl¡naria que le quede
más cerca a su lugar de residencia, dentro de los c¡nco (5) días háb¡les siguientes a la
recepción de la presente citación, con el fin de not¡ñcarle el contenido de la resolución Nro.
2265 de fecha 12 de julio de 2024.

De no cumpl¡rse lo anter¡or, el despacho se perm¡te ¡nformar que si dentro del término de los
cinco (05) días s¡guientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a
este despacho, se pro
ibidem.

a realizat la notificación por aviso según el artículo 69 de la norma

Subintendente JOS Rtct HERNANDEZ LOZANO
Func¡onario Oficin ntrol D¡sciplinario lnterno de Juzgamiento No 7 MECAL

El¡boó S¡Jo.é M.uncio ttémándo¡ Lo¡sno
UECAUOFJUZ

R.vaó Sl R.ul F.m.ndo Val.ncis G¡lláCo
MECAUOFJUZ

F.ch¡d..taborlcón 1am7l202a
Ublc cón O \Mi. Oocum.nto3\Relucionot 2o2a

Calle 138 Nro. 6+00 Bar¡io Primem de Mayo, Cali
Telehx. 3112347946
mecáloli
www policia gov co INFORMACIÓN PÚBLICA
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Número de guía: RiA4 86L52925CO

Datos del envlo
Fécha de envfo:
1,7 /o7 /2024 20 t26,24
Peao:
500,00

Cantidad:
1

orden de servicio:
1'7328255

Tipo de eervicio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAI 2024

vaLor:
7350,00

Datos del Remitente
No[üre ¡

IJNIDAD ADMINISTRATIVA ESPACIAf, DB JUSTICIA
PENA¡ MILITAR Y POLICIAL . JPM . Fiscalía
2434 delegado ante JPMyP de conocimiento.
Dirección:
Carrera 3 Norte * 24N - 15. Piso:2.

ciudad r

CALI

ciudad:
CALl

Te1éfono:
31462'7 0942

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Nombre :

YEISSON ANDRES RIVAS

Dirección ¡

cL 54 E #41 E 3-43

Departamento :

VAI,],E DEL CAUCA

Teléfono:

Eventos del envlo
Carta aaoeiadar Código envfo paquete: Quién recibe: Envfo lda/Regreso

aaociado :

Fecha Centro Operativo Evenlo Obeervaciones
i,7 /oi /2024 9t26.24 p
m

PO. CALI Admit ido

1,7 /oi /2024 9:10: s3 p
TN

PO. CALI En proceso

18/o7 /2024 6 t30 t24 a
m

CD.I,A FLORA En proceso

19/o'7 /2024 s:01:27 p CD.I,A FLORA Otros : cerrado 1ra
vez-cargaÍ siguiente
turno

22 / o7 /2024 9:13:04 p
m

PO. CALI TRANS ]TO (DEV)

23 / a'7 /2024 6,s3t46 a CD.LA FLORA TR¡NS]TO (DEV)

Datoe del Deetinatario



23/0'7 /2024 to,32 t46
a. m

CD. ZONA 1 devolución entregada
a remitente

23/01/2024 10 :41 : 15
a. m

CD.ZONA 1 DigiEal izado



Certificado de entrega

Servicios Postales Nacionales S,A.5

Que elenvío descrito en la gu¡a cumplida abajo relacionáde

fue entre8ado efect¡vañenteen la direc.ion señalade.

Envio entre8ado eñ la direccion señalad¿
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLIIANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO OE JUZGAMIENTO No 07

No. GS-202/t- 1f4 q05 /INDJU-oFJUz-4f .E

Santiago de Cali, 19 de jul¡o de 2024

Señor Patrullero @

YEISSON ANDRES RIVAS
Ye¡ssonandres19l @oma¡l.com
Celular: 3206398853
Calle 54 E Nro. 4'l E3-43
Cali- Vslle

Asunto: citación notif¡cación acto administrativo 2265 del'l2lo7 n024

En atenc¡ón a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 2011 'Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra d¡ce 's¡ no hay otro mod¡o más ef¡caz d6
¡ntormar al ¡nteresado, se le enviará una c¡tacbn a la direccbn, al n(tmero de tax o al conBo elec:trónico
que frguren en el exped¡ente o puedan oDfgnarss del rcgislro mercantil, pan que comparezca a la
d¡l¡genc¡a de not¡l¡cac¡ón peÉonal". Cuando se desconozca la ¡nlo¡mación sobrc el desünatario
señalada on el inciso anterior. le ciácrón se pubt¡cará en la pág¡na elecÍón¡ca o 9!!_g!!_Agg4!9
ecceso al público de la ros,,ocüya .ntidad oor el té¡rnino de cinco (5t dias. . . . (subrayas y negrillas
del despacho), de manera respetuosa me permito solic¡tar su comparecencia ante este despacho
disciplinario dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la publicac¡ón por av¡so de la presente
citación, ub¡cado en la Calle 138 # 6,4-00, B/ Primero de Mayo, con el fin de notificarle el contenido de la
resolución 2265 del12107 f2O24.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se permite ¡nformar que si dentro del término de los cinco (05)
días siguientes a la fecha de la presente publicación, no comparece a este despacho, se procederá a
realizar la not¡ficación por av¡so según el artículo 69 de la norma ib¡dem.

La o¡gsente citación oor eviso se liie et dia hov 22/07f2021 a las 08:U) horas. hasre al d¡a
horas

Atentamente,

Subintendente
Funcionario Oflc¡ Control D¡scip¡i

El.boó Sl
üECAUOF

M6urco Hérñánde: Lo¿ano

LENCIA GALLEGO
lnterno de Juzgam No7 E

MECAUOF

F.ch.d6.l.borlcón 19/07/202.t
UbE¡cÉn D1M. Oocum.nto3\R.solucion.s 2O2a

Calle 138 Nro 64{0 Banio Primero de Mayo, Calitu
INFORi¡IACIÓN PÚBLICA

Página 1 de 110s-oF-{001
VER,6

Aprobac¡ón. 0208/2023

Telehx 3112347948
mecal.ofiuz@policia.qov.@
www.oolicia.oov.co



MECAL OFJUZ

De:

Enviado el:
Pala:
Asunto:

MECAL OFJUZ
jueves, 25 dejulio de 2024 12:03 p. m.
'Yeissonandres19 l @gmail.com'
citación notificación acto administrat¡vo 2265 del 12/07 /2024

Sontiogo de Coli, 25 de julio de 2024

Señor Poirullero @

YEISSON ANDRES RIVAS
Yeissono ndresr9l @omoil.com
Coli- Volle

Asunto: ciloción notificoción octo odministrolivo 2265 del 12/07 /2024

En otención o lo ordenodo por el ortículo ó8 de lo Ley 1437 del 20'l | "Código de
Procedimiento Administrotivo y de lo Conlencioso Adminislrotivo", que o lo lelro dice "si no
hoy otro medio mós eficoz de inf ormor ol interesodo, se le envioró uno citoción o lo dirección,
ol nÚmero de fox o ol coneo elechónico que flowen en el exoedienle o puedon oblenene
del registro mercontil, poro que comporezco o lo diligencio de notificoción
personol"... (subroyos del despocho), de monero respeluoso me permito solicitor su
comporecenc¡o onie este despocho disciplinorio, ubicodo en lo Colle l38 # ó4-00, B/ Primero
de Moyo o o lo oficino disciplinorio que le quede mós cerco o su lugor de residencio, dentro
de los cinco (5) díos hóbiles siguienles o lo recepción de lo presente citoción, con el fin de
notificorle el contenido de lo resolución Nro. 2265 de fecho l2 de julio de 2024.

De no cumplirse lo onterior, el despocho se permite informor que si denlro del lérmino de los
cinco (05) díos siguientes o lo fecho del recibido de lo presenfe comunicoción no
comporece o esie despocho, se procederó o reolizor lo notificoción por oviso según el
ortículo ó9 de lo normo ibídem.

Atenf omente,

Mayor
RUBEN DARIO ¡tURCfA DOMINGUEZ
Jefe Oficina de Control Disc¡pl¡nario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL (e)
Contacto: 3'l 1 -234-7 948
por-¡cf¡ ¡vactoNAL ErE coLoMBlA
lnspección General y Responsábil¡dad profesional
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Eloboró Sl. José Hernóndez -3218477383



MECAT OFJUZ

De:

Pala:
Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook
< Microsoft Exchange329eT'1 ec88ae461 5bbc36ab6ce4 l l 09e@pol¡cia.gov.co >

Ye¡ssonandres19l @gmail.com
jueves, 25 dejulio de 2024 12:14 p. m.

Retransm¡tido: citación not¡ficación acto admin¡strativo 2255 del 12/O7 /2024

Se completó la entrega a estos destinatar¡os o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Yeissonandresr9l@gmail.com (Yeissonandresr9l@omail,com)

Asunto: citación notificación acto administrativo 2265 del 140712024

I


